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"A 50 años del golpe de Estado de 1976: Memo¡ia, Verdad y Justician
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Expediente Electronico N" ORA-440/2024.-
Reso I uc ió n N" C D-ORAN-09 0/2 02 6, -

VISTO:
La Resolución N' D-ORAN-032 /2026 de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referenci4 se Prorroga la desigrración de la Ing.

Jimena Valeria Gutiérrez, D.N.l. No 38.186.116, en un (l) cargo de Jefe de Trabajos
Prácticos, Dedicación Simple, Suplente Cl, para la asignatura ttFormulación v
Evaluación de Pror ectos Ambientales y de Recursos Naturales" de la Carrera
Ingeniería en Recusos Naturales y Medio Ambiente, de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta, a partir del 01 de enero y hasta el 3 1 de diciembrc de 2026

o nueva disposición.
Que, en Reunión Ordinaria N" 0l/2026, el Consejo Directivo de la Facultad

Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, toma conocimiento y convalida la resolución

de referencia; siendo necesario la elaboración del instrumento legal correspondiente; y

POR ELLO:

EI, CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTiCULO to: Convalidar la Resolución No D-ORAN-032/2026 de la Facultad Regional Onín

de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTÍCULO 2o: Cursar copia a la interesada, Secretaría Académica, Dirección
Administrativa Académic4 Dirección General de Personal, Dirección General de

Administración, Oficina de Personal de la Facultad y Escuela de Ciencias Naturales para

su conocimiento y efectos.-
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